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Municipalidad de Chillán Viejo

COMETIDO A
CHILLÁN DE
FARIAS FRITZ

LA COMUNA DE
DOÑA DEBORA
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Orgánica Const¡tucional de
instrucciones conlenidas en
Municipales;

RAFAEL BU OS FUENTES
SEqR ET o MUNTCTPAL (S)

ANO E, NOTIFIQU E, REGISTRESE,

DECRETO ALCALDICIO NO 6095
Chillán Viejo.

1 I oCT 2021

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Mun¡c¡palidades, refundida con sus textos modificatorios, las

la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrat¡vo, para funcionarios

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del O51O712021 y 3881
del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respectivamente.

b).- El Decreto No 3793 del 0610712021 que aprueba
nombramiento en cal¡dad de Directivo grado 6 EMS.

c).- La sol¡c¡tud de cometido de fecha 1211012021 de la

Administradora Munic¡pal, quien solicita cometido para Doña Débora Farías Ftilz, para ¡ a la

Comuna de Chillán el día 1211012021, desde las 09:30 horas.

2.- Cometidos sin derecho a viatico, solo devolucion de
pasajes, estacionamiento y/o combustible según corresponda ,se trasladara en Vehiculo Particular
Placa Patente LHYX-36.

3.- IMPUTESE el gasto corresp al Subtítulo 22,llem
08, As¡gnac¡ón 007, del presupuesto municipal vigente

U CHIVESE.
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Contraloria Generalde la República (SIAPER): Unidad de Personali lnteresado
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VISTOS:

CONSIDERANDO:

DECRETO:

1.- AUTORIZA cometido para Doña Débora Farías FriE,
para ir a la Comuna de Chillán el dia 121101202'1, con el motivo de asistir a reunión de Plan
Regular en Gobierno Regional.
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